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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SUCRÉDITO “FINANCIERA SUCRÉDITO”  

 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS No. 015 

MARZO 22 DE 2025 

 

 

Siendo las 9:30 a.m. del día veintidós (22) de marzo del año dos mil veinticinco (2025), se 

reunieron virtualmente vía Zoom y a través del link: 

https://us06web.zoom.us/meeting/register/c2fJ3FYDQNG92nlmf5JfTw, los delegados de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Sucrédito “FINANCIERA SUCRÉDITO” en atención a la 

convocatoria efectuada por el Consejo de Administración el día 28 de febrero del 2025 

según consta en el Acuerdo 02 de 2025, con el fin de realizar la XV Asamblea General 

Ordinaria de Delegados del año 2025. La convocatoria se realizó conforme a lo dispuesto 

en los estatutos y la ley.  

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA  

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

La verificación del QUÓRUM se realiza conforme a lo establecido por la norma para la 

realización de asambleas virtuales, por lo que se solicita a los asistentes encender sus 

cámaras, y se anuncia que el Quórum será verificado en diversas ocasiones.  

 

Asistieron en cuarenta y cinco (45) delegados hábiles del total de cuarenta y cinco (45) 

delegados hábiles convocados, según se relaciona a continuación: 

                                                  

NRO. CÉDULA NOMBRE ASOCIADO CARGO DELEGADO 

1. 1 1143348138 Luisa Fernanda Ariza Agamez Principal 

2. 2 94323320 Carolina Suaza Sanchez Principal 

3. 3 9726889 Juan Guillermo Ángel Jaramillo Principal 

4. 4 43250259 Sandra Milena Lopera Correa Principal 

5. 5 3377496 Luis Bernardo Correa Restrepo Principal 

6. 6 1128060804 Dary Luz Hurtado Principal 

7. 7 52001296 Luz Elena Ángel Gallego Principal 

8. 8 64725850 Lina Luz Chávez Narváez Principal 

9. 9 75146128 José Julián Hurtado Quintero Principal 

10. 10 75065912 Germán Alberto Ramírez Vásquez Principal 

11. 11 79452845 Henry Fonseca Cruz Principal 

12. 12 15903240 Oscar Alonso Orozco Cardona Principal 

13. 13 75095348 Oscar Salazar Castaño Principal 

14. 14 30339045 Mónica Andrea Giraldo Principal 

15. 15 30396962 Claudia Milena Castaño Zuluaga Principal 

16. 16 25101468 Claudia Marcela Ballesteros Henao Principal 

17. 17 1061700957 Marli Sudilda Ipia Cometa Principal 
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18. 18 10533789849 Juan David Muñoz Ocampo Principal 

19. 19 66997034 Sandra Milena Salgado Arango Principal 

20. 20 41955245 Martha Ruth Ocampo Castañeda Principal 

21. 21 4472221 Jairo Hernán Patiño Orozco Principal 

22. 22 40218757 Adriana Alexandra Céspedes Suta Principal 

23. 23 1121893580 Astrid Juliana Quiebrada Bermudez Principal 

24. 24 79988038 Álvaro Escallón Ramirez Principal 

25. 25 13062539 José María Jesús Pantoja Principal 

26. 26 79627921 Juan Pablo Chaparro  Principal 

27. 27 94420137 Jorge Enrique Martinez Camacho Principal 

28. 28 63470411 Liliana Beatriz Campo Salazar Principal 

29. 29 66917983 Maria Teresa Hernandez  Principal 

30. 30 1143370409 Luis Fernando Ariza Agamez Principal 

31. 31 71777734 Andrés Felipe Gómez Restrepo Principal 

32. 32 1094935041 Angélica María Cortés Hernández Principal 

33. 33 9728438 Manuel Antonio Alarcón Gómez Principal 

34. 34 10033903 Juan Guillermo Franco Londoño Principal 

35. 35 9871362 Fabio Alejandro Arroyave Roldan Principal 

36. 36 1088278236 Luis Guillermo Murillo Franco Principal 

37. 37 10115841 Gustavo Adolfo Correa Martinez Principal 

  

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

Se procedió a dar lectura al siguiente orden del día, el cual fue enviado en la convocatoria 

y sometido a consideración: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación del quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del Reglamento Interno de la Asamblea General. 

4. Instalación de la Asamblea General a cargo del presidente del Consejo de 

Administración. 

5. Elección e instalación de Mesa Directiva. 

6. Lectura de la certificación de revisión y aprobación del acta de la Asamblea General 

Ordinaria de 2024, expedida por la comisión integrada para el efecto. 

7. Conformación de Comisiones 

a. Para revisar y aprobar el acta de la presente asamblea. 

b. De Escrutinios 

c. De Proposiciones y Recomendaciones 

8. Informes del periodo 2024: 

a. De Comité de Apelaciones. 

b. Del Consejo de Administración y Gerencia – Presentación del Balance Social 2024 

c. De la Junta de Vigilancia 
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d. De Revisoría Fiscal 

9. Presentación y aprobación de los Estados Financieros del año 2024. 

10. Presentación y aprobación del proyecto de distribución de excedentes. 

11. Presentación y aprobación del compromiso incremento de la Reserva de Protección de 

Aportes en el año 2025 en un porcentaje equivalente al 25 % de los excedentes que se 

generen en el ejercicio 2024. 

12. Presentación y Aprobación PESEM 2024 

13. Reforma Estatutos 

14. Elección Revisor Fiscal periodo 2025-2026 

15. Proposiciones y Recomendaciones 

16. Clausura 

 

Se pone a consideración de la Asamblea y el mismo es aprobado por unanimidad.  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

 

Dado que el reglamento para esta Asamblea fue enviado por la Administración con 

anticipación a través de Correo electrónico, se abrió el espacio sobre inquietudes, 

modificaciones o adiciones; al no presentarse alguna, el Presidente del Consejo de 

Administración lo sometió a consideración y este se aprobó por unanimidad por los 

asistentes,45 votos a favor y 0 en contra.  

 

El Reglamento aprobado hace parte integral de está acta.  

 

Se pone a consideración de la Asamblea y el informe es aprobado por unanimidad.  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

4. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

ADMINISTRACIÓN  

 

El Presidente del Consejo de Administración, Doctor German Alberto Ramírez, da la 

bienvenida a la Asamblea de delegados, agradece la asistencia, de igual forma les 

manifiesta que recibieron con anticipación los informes correspondientes al año 2024, 

resalta los retos que ha enfrentado la Financiera, el primero es el tecnológico, respecto al 

cambio y la transición a pesar que no se cuenta con el 100%, expresa que se esta por 

encima del 90%, así mismo explica el sistema de bajo monto el cual se lleva a cabo con el 

sistema Bre-B. 

 

El segundo punto es el como llevar el portafolio de la Financiera a personas externas al 

entorno empresarial, dado que muchos de los asociados pertenecen a las redes 

transaccionales, por ello se busca que se extienda más allá de los empleados de estas 

entidades, a pesar que ha sido lento este proceso, se cuenta que el 30% de los créditos son 

realizados por asociados externos a las redes transaccionales, pero se busca que se mayor 
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este porcentaje y convertir la Financiera en una alternativa financiera para tantos 

municipios que no tienen inclusión financiera, buscando llegar a la población que no tiene 

acceso a un crédito, dado que la banca no los atiende por ser informales, por no contar 

con un historial crediticio 

 

El presidente realiza un breve resumen de las actividades desarrolladas por la Financiera 

para lograr llegar a más municipios. 

 

Con estas palabras, el Presidente apertura la Asamblea y la declara instalada. 

 

5. ELECCIÓN E INSTALACIÓN DE MESA DIRECTIVA. 

 

La Doctora Leonor Rosario, menciona que se debe elegir Presidente y Vicepresidente, toda 

vez que la Secretaría del Consejo quien es la Coordinadora Jurídica de la Cooperativa 

hace las veces de Secretaría de la Asamblea. 

 

Se declara abierto el espacio para la postulación de los cargos de Presidente, 

Vicepresidente. 

 

La Asamblea General designa por unanimidad por los asistentes, a las siguientes personas 

para integrar la Mesa Directiva, quienes aceptan los encargos: 

 

CARGO NOMBRE (S) Y APELLIDOS 

Presidente German Alberto Ramírez 

Vicepresidente Jose Julián Hurtado Quintero 

Secretaría Juliana Pérez Ortíz 

 

Los elegidos agradecen el nombramiento e inician su compromiso. 

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

6. LECTURA DE LA CERTIFICACIÓN DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DE 2024, EXPEDIDA POR LA COMISION INTEGRADA PARA EL 

EFECTO. 

 

Los integrantes de la Comisión, los doctores Henry Fonseca Cruz y Luis Guillermo Murillo 

Franco, certifican que las decisiones tomadas en el 26 de marzo de 2024 en la XIV Asamblea 

General Ordinaria de Delegados, que dicha acta pasó el control de legaliiidad con el ente 

de control y está inscrita en la Cámara de Comercio de Manizales. 
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7. CONFORMACIÓN DE COMISIONES 

 

El Presidente de la Asamblea nomina a las siguientes personas para apoyar las comisiones 

que actuarán durante la Asamblea: 

 

7.1 PARA REVISAR Y APROBAR EL ACTA DE LA PRESENTE ASAMBLEA. 

 

Para esta comisión, se nominan a los delegados: Henry Fonseca Cruz, Jose Julián Hurtado 

Quintero y Oscar Alonso Orozco Cardona 

 

7.2 DE ESCRUTINIOS 

 

Para esta comisión se nominan a los delegados: Manuel Alarcón Gómez y Frank Giovanni 

Medina Mican. 

 

7.3 DE PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Para esta comisión se nominan a la delegada: Angela Maria Giraldo y  Hugo Andres Hoyos, 

para que maneje el chat privado y de esta forma recibir las proposiciones y las 

recomendaciones. 

 

Los nominados aceptan su responsabilidad y agradecen la confianza depositada en ellos. 
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8. INFORMES DEL PERIODO 2024  

 

a. DE COMITÉ DE APELACIONES 

 

El comité de apelaciones no sesionó, pues no se presentaron solicitudes para dirimir y el 

mismo solo funciona en casos de que se convoque por un proceso que no resuelva el 

consejo de administración en primera instancia o que dentro del proceso esté relacionado 

un miembro de los órganos de administración o control 

 

b. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y GERENCIA – PRESENTACIÓN DEL BALANCE 

SOCIAL 2024. 

 

La Gerente General, Dra. Leonor Rosario Espinosa, indica que el informe fue enviado con la 

debida anticipación y de manera resumida en algunas gráficas, explica el crecimiento de 

la Cooperativa, la situación social y económica que está relacionada con la gestión 

realizada por la Administración durante el año 2024. 

 

INFORME BASE ASOCIATIVA 

 

Se cuenta con 16 agencias y 14 pasos distribuidos en los siguientes municipios: 

 

 
 

Respecto a Caldas los pasos se encuentran en proyecto piloto en los puntos de la Susuerte 

S.A. 
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Crecimiento de la Base desde el 2015 

 

 
 

Se terminó el año con 31.139 asociados, con un incremento aproximado de 3.000 asociados 

nuevos durante el año 2024. 

 

Respecto a caracterización de asociados para el año 2024 

 

 
 

En cuanto al estado civil el 53% de los asociados es decir 16.664 son solteros y el 34% el cual 

corresponde a 10.610 asociados conviven en pareja. 
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Ahora en cuento vivienda el 40% de los asociados viven en vivienda familiar es decir el 

12.256 de los asociados. 

 

 
 

Respecto al estrato se tiene que el 46% de los asociados, 14.314 pertenecen al estrato 1, y 

el 35% al estrato 2. 

 

 
 

En cuanto al nivel educativo la mayor parte de los asociados, es decir el 54% son bachilleres, 

el 23% cuenta con estudios técnicos, solo el 11% tienen título universitario, el 4% de los 

asociados solo cuenta con primaria, se está trabajando con la firma de un convenio de 

una entidad nacional para que los asociados pueden validar y terminar también el 

bachillerato, desde el comité de Educación se busca la capacitación para los asociados. 
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Para el año pasado la base de datos del 40% estaba dentro del rango de hasta 35 años, a 

hoy, es el 26%, aún continúa siendo una base de datos joven, es así como en edades entre 

60 y más estaba en el 7% aproximadamente.  

 

POR EDAD     POR INGRESO 

  
 

Ahora en cuanto a lo que respecta a los ingresos, el 56% de los asociados hasta 1 salario 

mínimo,  lo que significa el impacto socioeconómico  que tiene la cooperativa alrealizar su 

actividad financiera. 

 

Es así como Sucredito continúa especializándose en estratos 1 y 2 y que ganan menos de 2 

salarios mínimos (90%).  

 

CIFRAS REPRESENTATIVAS 2024 

 

COMPOSICIÓN ACTIVO 

 

Composición del activo, se cuenta con un total de activos de $128.621.421.998, una cartera 

de crédito de $116.120.057.716 
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Evolución cartera, se tiene un crecimiento del 27% respecto del año pasado. 

 
 

La distribución de la cartera por regiones se tiene de la siguiente forma: 
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El fondeo se realiza con el 47% de la captación de los asociados, el 36% de los aportes 

sociales, 14% provenientes de créditos externos y un 3% de otros pasivos. 

 

La evolución del pasivo  

 

EVOLUCIÓN DEL PASIVO  

 

 
 

 

El crecimiento del pasivo fue del 31,02%, terminando con $83.999.000.000 

 

 

 



                 Actas Asamblea-Sucredito . 457                 
 

COMPOSICIÓN DEL PASIVO 

 

Este se compone de la siguiente forma: 

 

 
 

Con un total de pasivos de $83.999.253.220. 

 

EVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS 

 

El año anterior se tenían $42.117.000.000 a este año $51.617.000.000. 

       

  
 

 

 

 



                 Actas Asamblea-Sucredito . 458                 
 

EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO  

 

La Cooperativa creció a un 17,8% con un total de $44.622.000.000. 

 

 
 

 

COMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

El patrimonio este compuesto por el 83% que es capital social $35.102.049.948, el cual está 

representados en el 77% $35.102.049.948 aportes sociales y el 3% $2.172.724.642 aportes 

amortizados, se tiene el 7% $2.903.887.452 de reserva de protección, en excedente del 

ejercicio 10% $4.443.506.736  
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EVOLUCIÓN DEL INGRESO 

 

 

 

El crecimiento de los ingresos al año 2024 es del 29,5%, pasando de $20.894 millones a 

$27.058 millones. 

COMPORTAMIENTO DE EXCEDENTES 

 

 

 

La Dra. Leonor explica que la Financiera creció el excedente en 29% pasando a 

$4.443.000.000 de $3.442.000.000. 

 

PROYECTOS IMPLEMENTADOS 2024 

 

La doctora Leonor Rosario explica de forma detallada los proyectos que tiene activos la 

Financiera y mediante los cuales se busca la transformación digital y ágil, brindando mejor 

servicio a los asociados. 
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En cuanto a metas para el año 2025 se tienen las siguientes, las cuales son socializadas de 

forma detallada por gerencia: 

 

1. CONTINUAR CON LA TRANSFORMACIÓN TECNOLOGICA: PARTICIPACIÓN BRE-B 

2. MASIFICACIÓN TARJETA DE CRÉDITO 

3. NUEVAS FORMAS COMERCIALES A TRAVES DE LAS EMPRESAS DE REDES 

TRANSACCIONALES 

4. PRESENCIA EN MUNICIPIOS A TRAVES DE NUEVAS LINEAS DE CRÉDITO DE 

REDESCUENTO: BANCOLDEX, FINDETER Y FINAGRO. 

5. NUEVOS SECTORES ATENDIDOS, AMPLIACIÓN BASE SOCIAL CON 

MICROEMPRESARIOS, PROFESORES, CDAS, TENDEROS. 

 

Se  pregunta a los Delegados si tienen alguna pregunta o comentario sobre el  informe de 

gestión y al no  tener ninguna, se pone en consideración el informe de gestión del año 2024, 

el cual contiene los objetivos estratégicos, las mediciones en materia de riesgos, negocio 

en marcha y otras disposiciones. 

 

Este es aprobado por unanimidad en la Asamblea.  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

El informe completo, hace parte integral de la presente acta.  

 

c. DE LA JUNTA DE VIGILANCIA 

 

Toma la palabra el Sr. Manuel Alarcón para realizar la presentación del informe: 
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La junta de vigilancia a acompañado como órgano de administración y control social, ha 

validado lo que ha realizado la Cooperativa, no ha presentado ningún inconveniente, 

durante el año 2024 la junta se ha vinculado con la administración y los diferentes entes de 

control. 

 

Durante el año inmediatamente anterior entre otras actividades se realizaron las siguientes 

activades: 

 

a. Revisión gestión de comité de educación 

b. Reuniones periódicas áreas de control 

c. Respuestas Supersolidaria y Asociados 

d. Verificación listada de delegados. 

 

Dado que el informe fue presentado con anterioridad, no se presentan solicitudes de 

aclaraciones y/o complementaciones. 

 

El informe es sometido a consideración de la asamblea, es aprobado por unanimidad y 

hace parte integral de esta acta 

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

d. DE REVISORIA FISCAL 

 

Toma la palabra la representante de la Firma Nexia Asociados, Tatiana Osorio quienes 

llevan la Revisoría Fiscal en la cooperativa y expone el informe emitido para el periodo, 

durante la vigencia del año 2024 y conforme el memorando de planeación radicado en la 

entidad, se realizaron diferentes trabajos de auditoría: 

 

 
 

Se generaron 8 informes correspondientes a planeación, riesgos, estados financieros. 

 

Así como 12 cartas control, generadas por cada mes, así mismo se efectuó la revisión a los 

diferentes tributos de los cuales era responsable la Cooperativa. 

 

Igualmente, como valor agregado, se ofrecieron: 
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• Certificaciones 

• Conceptos 

• Acompañamiento tributario 

• Eventos de facturación electrónica 

 

La revisoría fiscal emitió su concepto con relación a los estados financieros auditados 

separados, por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, 

los cuales comprenden el estado de situación financiera, estado de resultado integral, 

estado de cambios en el patrimonio, estados de flujos de efectivo y revelaciones que 

incluyen un resumen de las políticas contables más significativas. 

 

A continuación, opinión de la revisoría: 

 

“En mi opinión, los estados financieros individuales tomados de los registros de 

contabilidad expresan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la 

situación financiera de LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SUCRÉDITO, por el 

periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024, así como 

los resultados y los flujos de efectivo terminados en esas fechas, de conformidad con 

el marco técnico normativo compilado en el anexo 2 del DUR 2420 de 2015 y sus 

modificatorios. 

 

Con base en el resultado de mis pruebas y evidencia obtenida, en mi opinión, los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 

Asamblea General de Asociados y Consejo de Administradores, así mismo, se han 

establecido adecuadas medidas de conservación y custodia de los bienes de la 

cooperativa o de terceros que están en su poder. 

 

Se pone a consideración de la Asamblea y el informe es aprobado por unanimidad.  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

El informe de la Revisoría Fiscal y de Control Interno hacen parte integral de está acta.  

 

9. PRESENTACION Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2024 

 

Toma la palabra la Dra. Leonor quien manifiesta que el informe del año 2024 fue enviado 

con antelación, exponiendo las principales cuentas del balance, reiterando que los estados 

financieros se encuentran auditados, y que incluyen todas las revelaciones en materia de 

riesgos, los cuales se compartieron con los 15 días hábiles de antelación que exige la norma. 

 

Adicional al momento que expuso las cuentas principales también explico los estados 

financieros correspondientes al año 2024. 
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Después de expuestos los estados financieros y resueltas las dudas sobre el tema, la 

Asamblea General aprueba por unanimidad los estados financieros y sus anexos, 

autorizando su publicación. 

 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

Se pone a consideración el Balance social, que fue expuesto por la Gerente General y 

enviado con la convocatoria para su estudio y los informes de balance social 

correspondientes haciendo énfasis en que son los informes descargados de la plataforma 

de la Supersolidaria.   

 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

10. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES 2024. 

 

La Dra. Leonor Rosario explica de forma detallada el proyecto de distribución de los 

excedentes los cuales corresponden a un total de $4.443.506.736,34, no se tuvo excedentes 

con terceros. 

 

De igual forma, se explica que el Decreto 1068 del 2015, en su artículo 2.11.10.1.6 obliga al 

siguiente compromiso: incrementar la reserva para la protección de aportes sociales en el 

año 2025 en un porcentaje adicional, equivalente al (5%) de los excedentes que se generen 

en el cierre del ejercicio del año anterior (2024).  El compromiso es irrevocable y por lo tanto 

se aplicará en la distribución de excedentes en la próxima reunión de Asamblea General.  

La Asamblea General debe ser informada de la seriedad de este compromiso y su 

cumplimiento o modificación puede generar el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionatorio e imposición de sanciones, de conformidad con las facultades contenidas 

en el artículo 36, numerales 6 y 7 de la ley 454 de 1998 y lo preceptuado en el artículo 47 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Es por lo anterior que la norma obliga a invertir un 25% correspondiente a $1.110.876.684,08 

para protección de aportes, de igual forma se debe asignar un 20% equivalente a 

$888.701.347,27 para al fondo de educación y un 10% al fondo de solidaridad por valor de 

$444.350.673,63, obteniendo un 55% obligatorio de $2.443.928.704,98. 

 

A disposición de la Asamblea, corresponde un remanente de $1.999.578.031,35 equivalente 

al 45% de los excedentes. A continuación, se realiza la siguiente propuesta que resume así: 
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Se pone a consideración la propuesta del proyecto de distribución de excedentes, para lo 

cual no hay objeciones. 

 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

  

11. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL COMPROMISO INCREMENTO DE LA RESERVA DE 

PROTECCIÓN DE APORTES EN EL AÑO 2025 EN UN PORCENTAJE EQUIVALENTE AL 25 % DE 

LOS EXCEDENTES QUE SE GENEREN EN EL EJERCICIO 2024 

 

Este punto se explicó y socializo con el punto anterior quedando aprobada la distribución 

propuesta. 

 
 

Esta propuesta fue aprobada por unanimidad  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

12. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN PESEM 2024 

 

La Dra Leonor presenta un resumen toda vez que el informe completo fue remitido dentro 

del termino legal para su conocimiento y hace parte integral de la presente acta: 
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13. REFORMA PARCIAL ESTATUTOS 

 

La Dra. Leonor Rosario explica de forma detalla y la necesidad de la reforma que se debe 

realizar a los estatutos respecto de los artículos 2 y 64: 
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Dentro de lo explicado se encuentra la importancia de la creación del fondo mutual y su 

lineamiento propuesto 

 
 

La presidencia solicita que se corrija y la vinculación al fondo mutual sea voluntaria. 

 

Se pone a consideración la reforma de los estatutos y la creación del fondo mutual, se 

resuelven dudas. 

 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 
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14. ELECCIÓN REVISOR FISCAL PERIODO 2025-2026 

 

La gerencia expone las diferentes entidades que se postularon: 
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La actual revisoría es KRESTON, pero solo hasta el año 2025 comenzó sus funciones debido 

que solo hasta el mes de diciembre del 2024 se obtuvo su posesión.  

 

La presidencia solicita que debido que la entidad lleva poco tiempo ejerciendo la función 

de revisor fiscal, la recomendación del consejo es que la misma continue con el periodo 

2025 -2026. 

 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad, por lo cual se reelige por otro periodo (un 

año) a Kreston, con una asignación mensual de $3 millones más IVA. 

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

15. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La Dra Leonor manifiesta que no llegaron proposiciones durante el plazo estipulado. 

 

15.1 La Dra. Leonor socializa el informe, exponiendo la metodología y resultados planteados 

para la Autoevaluación del Consejo, dado que por normativa se debe presentar, es así 

como el Consejo de Administración obtuvo calificaciones, en un rango de 1 a 5:  el 4.7% en 

aspectos legales, 4,8% en desempeño de los directivos, 4,6% aporte y 4,8% en participación 

activa. 

 

El anterior informe es puesto a consideración es aprobado con 45 votos a favor y o en contra 

 

15.2 Se solicita a la Asamblea lo siguiente: 

 

1. Autorizar a la Gerencia General a realizar la actualización de la información de la 

Cooperativa en el Régimen Tributario Especial mediante el registro web en la página 

de la DIAN, de acuerdo con el artículo 1,2,1,5,23 del Decreto 2150 de 2017 

 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

2. Que los saldos de los Fondos sociales (Educación y Solidaridad) sean invertidos en 

las actividades presupuestadas en este periodo. 

 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad  

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

15.3 Solicitud aclaración Acta Asamblea No. XIV de 2024. 

 

La Dra. Leonor Rosario solicita se apruebe la aclaración correspondiente al punto 12 del 

Acta No. XIV de 2024, toda vez que la señora DARY LUZ HURTADO quien se postuló en 

calidad de consejera titular no fue posesionada por el ente competente, razón por la cual 
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se solicitó el nombramiento de la señora LUISA ARIZA, quien se  desempeñaba como 

suplente, quien pasa a ser principal para el resto del periodo y se postula a la asociada 

SANDRA LOPERA,  misma que fue elegida por unanimidad de los asambleístas, para 

desempeñarse en calidad de suplente de la antes mencionada, por el resto del periodo 

faltante de este órgano de administración.  Por lo anterior, se requiere comedidamente 

autorizar que la señora LUISA FERNANDA ARIZA quien en la actualidad se encuentra 

posesionada en calidad de suplente de la señora DARY LUZ HURTADO, para que ejerza la 

calidad de consejera principal y a su vez la señora SANDRA LOPERA en calidad de suplente. 

 

Dicha aclaración del acta de Asamblea de 2024,  con destino a la Cámara de Comercio 

de Manizales,  es aprobada por unanimidad de los asambleístas . 

 

CUARENTA Y CINCO (45) votos a favor y CERO (0) en contra. 

 

16 CLAUSURA 

 

El Presidente de la Asamblea agradece la asistencia a los delegados y realiza la clausura 

de la asamblea, invitando a los Delegados a ser canales de comunicación con todos los 

asociados y voceros de la gestión de la cooperativa.  

Agotado el orden del día y no habiendo más asuntos para tratar, se da por terminada la 

Asamblea General Ordinaria de Delegados, siendo las 11: 30 a.m. del día veintidós (22) de 

marzo de dos mil veinticinco (2025)  


